
9244 RLSULUCJUN de 4 de !¿'hrcro de 1985, de 1(1 Di
reccitín General de Serricios , por la que se di,5pone el
IlI'ilplimiel1to de la sentencia' dictada en el recurso
clJlllencioso-administratil'o interpuesto por don Cons-
tamillO Amigo Garda. ' ..

De Orden dc!egada,'por"c1 excelentÍsimbseñor' Ministr,b ise
publica., para gcneral conocimiento y cumplimientb en susproc
pios términos. cl fallo de. la sentencia dictada con fecha 2" de ju
niode 1984 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el re
curSo contencioso-administrativo número 743/80, promovido por
don Constantino Amigo Garda sobre sanción, por débitos a la

. Seguridad Social, cl.lyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: ,Que debemos desestimar y desestimamos los re~'
cursOs contencioso-administrativos números 743 y 744' ,del año
1980, interpuestos ambos por don Constantino Amigo García
contra sendas Resoluciones de la Dirección General de Sanidad
y Seguridad Social de 4 de junio de 1980, desestilTIatoria de los
recursos de alzada formulados contra las dictadas por la Dlilega
ción Territorial de La Coruña el 20 de julio de 1979. en relación
conJasanción por débitos a la Seguridad SociaLyacta deliqui
dación de cuotas levantada a la Empresa de que el recurrente es '

"'titular en5anta Cciinba por falta de afiliación de trabajadores a
'.' su servicio, acuerdos los recurridos que, en consecuencia,cqn(ir-.
. mamospor su adecÍ1ació~ al ordenamiento jurídico; no hacelrlos

declaración sobre el pago\de costas.»

Madrid, 4 de febrero' de 1985.-EI Director general, Enrique
HerasPoza.· .

9245' RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di
rección General dé Serriclos, por la que se di~pone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recunJo
contencioso-administrativo il1lelpUesIo por don Sao'
cramellloLfe la Llana Llana.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
pl.\blica. para general conocimiento y. cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de oc
tlibre de 19S4 por la Audiencia Territorial de Oviedo, en el re
curso contencioso-administrativo número 109/84, promovido por
don Sacramento de la Llana Llana. sobre sanciones de 100.000
pesetas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimando en parte los. recursos interpuestos por
don Sacramento deJa Llana Llana contra las Resoluciones de la
Dirección General de Trabajo de fechas Ilde noviembre y 13 de
dicicmbre ,de 19S3, J de enero ·del presente año. y 1I d.e 'noviem
bre y 2S de diciembre de 1983. por su orden, desestiniatorias de
los recúrsosde alzada int.erpuestos contra otras de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Asturias dt; 20 de
junio de 1983 en expedienttOs 317-E. 319-E. 320-E; 321-E Y

. 322/1983. originados por actas de la Inspección de Ttabajoy Se
'guridadSocial de 9de mayo de 1983 y números 370, 372. 373,
374 y 375(83. debemos anular y anulamos parcialmente di~has

Resotuciones por, no sertotalmente ,conformes a derecho,deJan
do reducidas aveinticincomil pesetas las sanciones deJa segun
da, tercera y cuarta. y a diez mil pesetas, las de laprirriera y
quinta con todas sus consecuencias legales; sin hacer expresa im
posición, de costas.»

Madrid, 4 d~:feb~ero de"' 1985.~EI.Directorgeneral. Enrique
Heras Poza.
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9246 RESOLUCION de 19 de aDril de 1985, df?la Dirección
C.~nera1 de Trabajo, por la .que, se d{spone l(1publica
clOndel Convel1lo Colectlvo"para.la acllvldad de

i".'A.litoesclielas. . "~,~1' "'

Visto el texto del ConvenioColectivode:ámtiito estatal para la
actividad de Autoe,jcuelas, suscrito por las Asociaciones Empresa
riales y por las Centrales Sindicales el día 20 de marzo de 1985 y
presentado en este Departamento; completa toda la documentación
.preceptiva según el artículo 6.o del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, con fecha 29 de marzo de 1985, ,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

,~

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notificación
a la Comisión Negociadora.

, Segundo.~Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.
, Tercero.-Disponer su publicación 'en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid; 19 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco José
. García Zapata.

CCWE\'TO COLECTIVO DE M\P.TTO ESTATAL PARA ,I.$. .'ACnVIDAD DE

AUTO ESCUELAS

El presente Convenio Col~ct'iv(l ha sido c-cncertado por la Me
sa negoci<.ldora, compucsta por cuatro representantes de la FEDE
RACTON NACTON,\LDE AUTOESCUELAS, cuatro represel1tantes de FETEc

'UCT, dos de, CC.OO, y dos de APTAE-USO, Centrales Sindicales ma-
yorit~riamente representativas del Sector. .

AMBITO DE APLICACION

Art.•. 12..- ,Ambito funcional y. territbriai.

El presente Convenio afe~tará a todos ~os Ce,ntros que impar
tan las ens.eñanzas especializadas de con.dllcción de vehículos. de
tracción mec5nica en todo el territorio del Estado Español se
g~n .cuanto se determina en el Cap. 1 (Aits. 1. 2 Y 3)i en ~1
Cap. lIT (Arts; S, 6 Y 8) de la Ordenanza Laboral vigente (IX _
1974) yen su Disposicion Transitoria Segunda •.

Art. 22. - Ambi to personal

Afectará a todo el personal que en Sta relación contractual _
se halle v·iriculado a un centro-- de enseñanz.a denominado autoes _
cuela, s.egún 10 establecido en' el.3rt. lQ de la Ordenanza Labo
ral vigen.te.

El pe'rsonal comprendido en el ál1lbito,·:de aplicación; se en _.
Cllcntra clasificado a partir del pres'ente Convenio', en los si ,_
'guicntes' grupos:

A) Personal Directivo: Director.

B) Pers~J1'a1 qocente: l'tdfesor d'e clases prá!'.
ticasy

Profesor de clases teó
ricas.

e) Personal no docente:
AJministra.t ivos. . Oficial.

Auxil iar'
Aspirante

Personal de Setvicios Generales: ~lccánico

Conductor.

; Quedan excluidos del ámbito de ,nplic::lció-n personal el traba
Jador de Alta Dirección o de Alta gestión. de-la Empresa, asico
mo l<:!. actividad que se limite al cargo 'deConsejero de Empresa:
en la~ que, revistan forma jurídica 'de Sociedad. Igualmente. se
excluye el personal que pertenci:ca a la familia del propietario
de la Autoc$cucla.

39.- ~hito temporal ..

El prezcnt~ Convenio clltrari en vigor, sea cual ~ea la fecha
de su inscript:ión en el Registro, a partir de 12 de enero de
l~gS, y ~u vigencia será de un afio.

Art. 42.-~

El presente .Convenio podrá ser denl:1nciado; por. cua·lquiera de
~~~ ~:r~~s~e~~~m~~~'t~~sesde antelación, Como míni.JOo~ a la fc-

Art .52;~ Pel'iod"o de ptueba

La 'd:u.raci6n del periodo. de pru~ba para el personal directi"
ve y. docen~c será de :dos me.ses; ..un ~es para. e.l administr.ativol
y qUInce dl~S pa~a el personal de servicios generales.

Art.:' 62.- Preaviso de cese por part'e del trab3jador'

El' t.rabajador que desee cesar voluntar.urncntc .en el serVICIO
oe la.autoescue1a, vendrá 'obligado 'a poneTlocfi' conocimiento _
de la, misma por escrito, Con un mes de antelación. para el ,pcr-
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en ningún caso suponer más, del 10 por 100 a los c'inco a!'ios, del
25 por 100 a ,los 15 años, del 40 po.r 100 a los 20, afios, y 'del"
60 por lOO, como '.áximo, a,los 25 años OIRás.

l,os ,incrementos se calcularán sobre el sa1ario 'base.

" .
, Art. 19. Comisi6n'Paritíi:ria

'En el térm'ino 'de un lIles ~ partir de 'la publicación de este
Convenio en el Boletín Oficial del Estado, se constituirá ~naC~

misión Paritaria compuesta 'por:dos representantes ,de cada Sindj.
cifto ·'firmantede. ~s~e :Conv~nio,·'~e"igual' número de':J'epresenta~tes

por parte empresariaL, Serán funciónes <le esta Comisión, Paritaria: ,.. . ",..'":

d~Los' trabajadores que 'formen 'párte de la Comisión Paritaria
o Comisionesnegpc'iádoras de ~onvcnio~t 'tendrán Aerecho a ausen.
tarsede su traQajQ prev~o avis,oy,just~'ficación-si" dejar de
per,cibirsu'.remune'ra~iónhabitu.al, ¡p'ara'"par~iéipar',en' las retini2
,nes. Dichos trabajadores nopodrán'ser:de~pedidos,duranteel pe
Tiodo de las re~niones ~ delasnegoci~ciones en las que tomen
pnte, 'ni ant!,'s de los 45- dia.s '~iguient.,.sde,finali,zar'éstaso

,',c) Ni~gÚTi afiliado a una ',C'~nÚÜ5indlca1.será ~ancionado di~
ciplinariamente sin que 'sea· informad o.el,-Comité de Empresa o' D~_
legado de, Per~onal.

, "

Lo dispuesto anteriormente se entiende sin perj~icio :de los
derechos ~dquiridos o en trance de adquisici6n en el tramo tcm
yoral correspondiente.

Art. 13. Pagas 'extraordinarias . "

Los trabaj3dores afectados por el presente'Convenio percibi"_
rán dos pagas extraordinarias" una en el mes 'de junio.y otra en
elmes'de diciembre, consis~cntes cadaunáJde 'ellas en el impo~

te del salario base más los complemen~os del Convenio y an~;Bü~

dad, pudiendo ser prorrateadas en las 12 mensualidades.

Art. 14. Paga de Beneficios.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Percibi-'
rán una paga de beneficios consistente en el i~port~ del sala
rio base más complementos de Convenio y ant~güedad, 'pudiendo
5er prorrateada en las 12 mensualidades. Esta paga se ,\bonará
durante el mes de marzo de cada año natural.

Art. 20.'Situaci6n IRás'benefi"iosá~

Las mejoras económicas p'actadas' 'éri': 'e'l prese,r"tc C~nY~nio pod'rán
s~r ab~o~~idas por las que en el futuTo puedan establecerse por _
d~SPOs1c1.on legal, y por las que, con·.caT$cter' voluntario, veñga"n
,abo~ando ~os centros a ~a",e~tra~~.·e~ .v.i&.o~.del Con~~nio, si(~pre
.9.1;1e .... las nl1smas· no tengan "el 'conceoto de· 'sa1arfo 'base o ',Plus oe"an
t,lg[Jedad, ,La' !em,:,n.,.ra~ión':t9~al,ltu"" '\' la, entrada' en 'vigor del 'Coñ
VenlO yenga ,p<;r.Clbienao. el'l',~rso\'i'lal'ectQd"P'1r, el mis,mo, no po::
dr4 ser red",<;~daporlasal'hcaclOnesde las normasqu-e'cn éste,
'se ,est_ablezcan. : " '"',,,c,,:'" ,'c, ,.,;,,:,', ,'" : "

.',', l' '. . /1" :'" ", ., '., ,,,,, 'J'~ '",'. " ,o.' . .':- ~ : ; • ';-"'" '

Con resl!ecto
l

a ;3:~. d~más situa~iol}es,'.~era~·,r,c'spetadas .en 'todo'
caso. las mas bcneflc10sas""que vinieran dis,fru'tando' -los tr'abajado
.Te~"~,c!n Y,... rtud de ,noTm~~.~pf~vi~s ~~ presente ~opvenio.

DERECHOS SINDICALES

Art~ 18. Derechos Sindicales '
Además de los derechos establecidos Por la Ley que aseguran

la libertad de aC,ción.sindical en .13S: Empresa.s, _se .acu.crda:.

,a) Lo~ trabajadares 'tendr,án dercc¡'o a, lltilizar los loc~les
del centro de trabajo para la celcbració~ de Asambleas, SIempre·
que 5C cumplal1 ~a5:disp.osicioncs·JC? '1.-os ¡3t:'t~c~~o~ ?~ .~t 8..0, ·arn:-:
bos intlusive,del Estatuto. de los Trabajadores.

b) En cada centro de' trabajodc-lÍ~r;lc'xistir, eri lugar visi
b-le, un tablón de anuncios sindicalc·s. -..

e) Los trabajadores en activo· Aueejerzan funciónes ~indica
les, de ámbito' proV'in:cial o nacional en 6rgano directivo, tendrán
derecho a excedenciaespecial~ieQ~ras~durelel;ejercicio de.sú;:
ca~go. rep.rescntat~vo.· "

- Interpretación del C~nvenio. '-
- Vigilancia del cumplimi~nto,de.1o'pa2tad o.
- Mediación entre las partes,'
- Cualesquiera ot"a. que las_ Leyes,le .:otorguen.

, ,La Comis~pns~ reún'i.r~ cpaI1F~s:vece;''lo' soÜci te '~l: 60 por
-100 de cada, una de la: partes. ' L

Art'. 15. Plus de residencia

Los trabajadores en Ceuta,,~lelii1a y Canarias percibirán en
1985 un plus de resid~ncia cuyo importe será íg~al al percibido
po,r el mismo concepto durante el año 1984 •

Art. 16. Premios por exámenes

El profesor de clases teóricas ,pe,cibirá en concepto deín
centho la cantidad de cien pesetas por 'cada alumno' que apruebe
esta fase de examen la prime'ra vez Que -10 Teal-iza j el profesor
de clases, pra.cticas percibiT;ien.coricepto' de, .incentiv~ la cant.!:
dad de trescientas pesetas' ".liando' el _alumtlo,__ apruebe, la,s fases, a
él encomendadas en el curso ,del primer expediente.

Art. 17. Premio de j~bÚ~dón
'La jubilación se regirá por 10 establecido en la Ley Ceneral,

O~ la Seguridad: Social.

Al producirse la juJ:>ilaci6n, todo' t'ra~a'faaor·,que·'t.uv:~era.. 15
afios de antigüedad en la EmpreSa, ¡iercib;irá de estoa e;,.~mport~
íntegro' de tres mensualidades, más una por cada fracclon de Cl~

co ·años ·",ue exceda de los quince: de refe'rencia., '"

.' ,

, RETRIBUCIONES

273 dias labcrables x jornada semanal

Salario base mensual + comp12.ant.x 15 .P"gas x 1,75 incremento hora

También disfrutará de vacaciones retribuídas el día anterior
a Navidad (Nochebuena) y el Sábado Santo. Si 'las Jefaturas de 
Tráf.ico dispusieran' exámenes de aspirantes ·a, .conductores'"en ~

cualquiera de los días apuntados, el empT~sario señalará,'discr~

cionalmente otro día de descanso dentro de la semanacarresnon-
diente. ' , .

El período de-vacacion~s s~rá comunicado al trabajador co~ 
-dos mes/es de anteJaci6n como mínimo ..

FestiVidad de las, Autoescuelas. 'Tendrá carácter f,estivo para
'todo el perscmal de "las ,autocscuelás y se realiza-ra el primer 
martes del mes de octubTe.

Desde el 12 de enero al 31 de diciembre de 1985, los traba 
'jadofes ~f~.cta.dns por ,e'.'ptesent.e 'Con\~enio pcrcibirán.oen con~ep
to.. de 'salario 'base; . co.rnple~cnto --'1 ,ant'igücdad, las·.cantida'dcs'que

,se esp'ccifican en -las ,Tablas que vaninclu ida's en el Conv.enio -
~ "~.~~.f~~l~C.ido .~ara'~ .9~4, i~¿~'re_me,ntadas 'en" uil 7 por 100.

Art. 11.~ Complemento de antigüedad

La acumüla¿ión $le los inctcm~ntos por ant igücdad' no pod;rá en

"rt. "g~.- Horas.. extraordinarias

En la jornada diaria, cuando esta sea partida, el ho~1.rio' de
berá ser establecido de modo que las clases estén agrupadas en _
dos 'bloques, tomo máximo.

Art. 10.- Vacaciones

Tode el personal disfrutará de un mes de vacaciones, prefere!
temente en verano.

6

sonal directivo y docente y quince dIas laborables para el pel
sonal no docente. El incumplimiento por parte del trabajador 
de la obligación de preavisar con la indicada 'antelación,darál
derecho al centro, a descontar de la liquidación del mismo ell
importe del salario'de un dIa por cada día de retraso en el 
preaviso.

Habiendo recibido el centro con la antelación sefialada el 
preaviso indicado, al finalizar el plazo vendrá obligado a ab~
l.aral trabajador la liquidación correspondiente. El incumpli
miento de esta obligación por el centro llevará aparejado el 
derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe del. so!
lario ,de un dIa por cada día de retraso en el abono de la 11 
quJdación, con el li.ite del núnero d~ dias del preaviso.

Arto 7!1.- Jornada laboral
La jornada laboral d'1l personal directivo y docente será de

35 horas semanales. La Jornada laboral del personal no docente
será de 40 horas semanales, que se realizarán disponiendo de 
un sábado libre cada 15 días, y en el caso de que este descan,
so no pudiera tener lugar en el sábado, se disfrutará otro día.

,de ·la s,emana.

Art. 8!1.-~
El horario será fijado por el empresario por escrito, pudie~

do ser ·modificado mando existan probadas razones técnicas, or
ganizativas o productivas. En en supuesto de no ser acep~ada la
modificación por los representantes legales de los trabajadores,

, habrá de ser aprobada por la Autoridad, previo informe de la
Inspección de Trabajo.

Las horas ordinarias a trabajar no podrán exceder d,e'1 al
dIa para el p~rsonal directivo y docente, y de 8 ~ara el,perso
na1 no docente.

Se entenderá por jornada partida aquella en la que haya:un
descanso ininterrumpido de una hora Como mínimo.

Eh los días' de examen se considerará que el profesor trabaja
en jornada ,continua si se cubren las sicte horas d~ trabajo, no
pudien?o,ser ·reclamado fuera de estos limites horarios. Sí el
examen requiriera menos ticmp·o real de 'pl'csencia del profesor,
éste deberá hacerse cargo de lecciones hasta completar su Jorna
da diaria y siempre .dentro de su horario habitual, que no seráñ
consideradas como har,as extraordinarias.

"El inicio y el fin' de la jorJ1ada diaria, sin menosc3Qo de ltl
anteriormente dispuesto, comenzará. a regir' desde la salida de 
,l~ Autocscue~a o ;garaJe, para·. desp-l:lZ3rSC a zona's de practicas,
~xamcno similares.

Ar~. 11.~Tablas Salariales

El ,número," de horas extraordinarias no podrá ser S\lper~'r-;j'

dos al dfai quince al ,es,y cien al año.

La réalizaci6n de há;~~ extraordinarias será voluntaria(s~
registrarán día a 'diay se totalizarán semanalmente, ~n~:reg~.ndo
ll.pia del ·resumen semanal al trabajador en el parte eorrespon
diente. '

Cada hora extraordinaria se abonará con el '75 por lOO de re
cargo, y el precio 'dela'misma será el-que resulte para cada
trabájadorisegün su categoría laboral, de la aplicación de la. 

, siguiente fórmula:
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'- Perfumeriá y Afines.

E5~ Convenio no será de aplicaciÓn para aquellas empresas que, inclujQos en su
árabko. flladonal, se "rijan por un Convenio de empresa, salvo que de mutuo acuerdo
op4len por adhcrir~ a este Conve'nio Labor:aL '

'~, ab50rbid~s por' el presen~e' Convenio "todos ,aqueHos'Cortvenios 'Intcr~rovjn.
ciaSes 'o Provinciales . de sector afectados por el ámbito funcional de este-:-Convenlo, que
es,én, vigenteS en la, fedi,a de entrada ~n v~gor del' mismo•

(

Artiéuto ~.- Ambito territoriaL

Este Con~enio será 'de aplicaciÓn ,en todo el territorio español

. Artiéulo~ i-" Ambit(), perso~aL .

-~ ,Las preseOtes' cond'iciones de' trabapafectarán' a,' tOdo ~I perso~al' .empléad~ en :as
e.-presas inc1uiaas en ,el sector, salv,?, ~ los que d,esempei'ien el cargo. de ~ons~Jeros en
ellllpfesas que revist3nla forma Junalca de Socte,dad, o de, alta DlrccClOn o de alta
eestiQn ,~n laempres~

~- '¡imbitó temporaL

Este Convenio entrará ~n vigor a partir de ~u pub'licaci,?n en -el' Ba!etir. Oficial del
Est.dQi- S'J duración será hasta el 31 de diciembr!.. de 1.986-

~ efectos económicos,. para el. primer afío de vi&~nda" se. retrqtraerán al 1 de
el!ll!f'o de. 1.98' Y en el 22 año al 1 de ~nero.de 1.98& Ambas .pa~tes Sé c~rr;pro.meten
a iniciar la negociación de. ~n. nuev~ C~nvenio ,un mes an~es de flnahzar su vJgencoa.

. ~tiéulo S... Vinc:ulación a la totalidad.

las' condiciones .. aqui'pa6adas forman ún t"do orgánico e .indivlsible y,' a efectos
de. Su apfi.;:ác!ón práctica, serán. con,sideradas g~balrnente. '.

Artiéúlo 6.- ~arantia,s personales,"

~t:'espe.tarán a titulo ihdividual las condiciones de trabajo que .fueran superi?reS a
las 'esta.bleddas en el '.presente Conveniol . consideradas en su conJlmtoy en computo
"""!&l. .

~ merma·d~ la iac~'lt~d:~fud'ida en ei.'pár~rido"pr~ro;losrepi·,·,\"lt.1ntcs' de lo~
traba,pdore, tendrán funciones de orientaciÓn, propuesta, emi6ión de inh'llI1\~st ~tc., en lo

1Icliéulo.7.-

"La organizad6n del ,trabajó, con, arreglo ,'a ',10 prescrito en e~,t(· Convenio 'yen la
Lecis ación vigente, es facultad y responsabilidad de'la -Oirecdón de lil ,·u.presa..

La .organi~adón .ci~i tr~b~p ,tien~ por obje,t~ ~ial~anz.ar. en_l~ {'Inpresa un nivel
.adecuado .de .productivipad b,asado· ,en la utRizactó.Q:·cóP,tim~, de.los r~.l:lIrsoshumanos y
INlerio.les.. . . ' - .

Do es pnsi>1e con una actitud· activa· y r'es¡)oosable- de 'las "arles in'tcgrantes:
Dirección y Tr.bajodorcs.

CAPITULO IL- ORGANI2ACION DEL TRABAJO

9248 ,RESOLUCION de 23 de abril de 1985. de la Dirección
'General de Trabajo. por la que 'Se dispone la publica
'cióndel Convenio Colectivo laboral para 1985/1986
fje las Empresas y trabajadores de perfumeria y afines.

Visto el texto del ,Convenio Colectivo laboral para 1985/1986 de
las Empresas y trabaJadores de.perfumería y afines, recibido en esta
Direcci¡)n General de Trabajo con' fecha 22 de marzo de 1985,
suscrito por las representaciones de la patronal «Asociación de
Fabricantes de J.>erfumería y Afines» (STANPA) y'Comisiones
Obreras (Ce. OO.) con fecha 13 de marzo de 1985, y de conformi
dad con el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Ley,
8/1980,de 10 de marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de trabajo, .

Esta Dirección General· acuerda:

Primero.-Ordenar slÍ 'inscripción. en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la COniisión Negocia-
dora. , '.'

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
MediaCión, ,Arbitraje' y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «8oletín Oficial del
Estado».

Madrid, 23 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco José
García Zapata., ' .

. '.

1Icliéuío 1.- Ambit.o runcionaL ,

iI _Presente-·Convenió regula-las": condiciOrieos -de· trabapentre. -Iasempres~s y ~';'S
trabrajadores en el subsector de la Industria Quimica Transformadora que a conllnuac\On

se r~iona:

CAPITULO L- AMBITO DE APLICACION

CONVENIO LAIIORAL PAIlA IlJlÍ5/19ll6 DE LAS ,EMP1IESAS Y TRABA.JAD01IES
. DE PEIlFUMERIA Y AFINFS

2.617

.982

10.681

5.161 38.715

1.7.21 22.'370

6.882 40.436

6.882 40;436

COHPLDIENTO TOTAL

PARA 1.985

37.426.

14.036

~~ .'-Dlr"cl~t
, a)

IIi

As,pir~~~t~.. 20 ~ 64_9

)Iec_ni'co :... 33 ;'554

Conduc;tor............. 33.554

'P~ofesor ;d.; práctic'as. '46 :159
. .

'rofesor deteJ5rica... 43.665

Of~cia,i ,admi~,istrativo 33.554

Auxiliár-aaministrativo 33.554

;~i'/,21:. iJ,~,~echo supLét.orio ';,' , ,"
Queda 4e¡'oR'~'d'o, cuanto',c'Ji 1,,· Ordenanza Laboral vic,:n'te y en los

CoftveftloSí-'':I.audos-~·.)''.pacta.s">anteriores, esté en conr-ra4ícciq~1_ con,
'10 lIto,rdado cncl· presente Conv~nio. Para 10 no especificado cn
eate Convenio," se'-es'tará a lo' dispuesto en la legislación laboral
",ente, en 'la Ordenanza Laboral, COJl\'cnios colectivos y Lauuos
a.'eriores 0-' .• ; ,.- ' ,'"

. f-' _ .....
Art. 22~- ~nscfianza.gratuíta

_ El cón)'uge e líifos de los trabajadores ue .utooscuel.s que no
"t'nemt!Jlcipados, tendrán derecho a la cnscflan:a de la -fasetcó
·ric,,':y'-a .lam3triÍcula para -la obtención .de un p'ermi~o de cOlldut~t
dO'CUI11C,squicr;¡.. ,dclas categorías que tcng3.n,prcvisto el aprcndl-
aojo.,de ,esta ,ma,teria; .

'I;rt.23.~Ré'd¡"¿dón de plantillas

tOI trabajadores de autoescuela que realicen eu labor en ellas
en .rfgime.n de. plena dedicación. tendrán preferencia dE' permanencia
e.18 Empresa. "e~' el supuesto de una apl icación por .ésta de una re
4lucción do·plantllla. . '" . -

Á~í, U. ~:AyJda i la fórmació~

Las partes firmanfés acuerdan que los 'gastos que se deriven de
la posible organización de cursos de formación y jornadas de estu
4ios, 'Se 'liquidarán, en su caso, :conformc a lo dispuesto en la L~
Illlación vigente. '

I
.\
\

9247' RESOLUCION de29deenero-de1985, de la.Dlrec
ciónGeneral de Trabajo, por la que se./IOf1Wloga" con
el número' 1,826 la gafa de protección, marca «Me-'

.,~.,. r~,: 'Wop»,flJode1<r .028~AA-.V02 , fa?ricada)1 .presentlfd~ .
.1 "por la Empresa «Medlcal Optlca.Sqcled(ld 4nom

frlll» (MEDOP), de Bilbao.

'Instruidci ~nesta DirecciÓn General de Trabajo expediente de
homologaciQn deja gafa de montijra tipo. universal.paraprotec
ción cpntraimpactos, marca «Medop», model() 028-AA~V02,

con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
sobre ,homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores,seha dict~do Resolución;en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente: '
,~·PritriCr~.-:Homologar la gafa de protección, marca «Medop»,
modelo·028~AA-V02, fabricada y presentada por la' Empresa
«Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio
en Bilbao-! 1, calle Ercilla, númer() 28, como gafa lÍe montura
tipo U!1iversaI par1l protección contra impactos, clasificandóse
como de clase D, porJa resistencia de sus oculares, frente a im
pactos' y por ,su protección adicional cQmo 000.

Segundo.-Cada gafa de prote~ción de dichos modelo, 1n'Jrca,
Clasificación de sus oGularesy protección adicional llevará mar
cada de forma.permanente en cada uno de sus oculares ¡a letra
D •. yen 'una de'sús patillas de sujeción, marcada de fórmaindele
blé~la,siguieñte inscripción: «M. T. Horriol.I.826 ~29~1-85'-
MEDQP/028-AA-V02/000».. .; '. " ' .'

'. Lo;,qú~seh~cepúblicópara:general conocimien~o, deconfor:
mldad con .10.' dIspuesto en el·artícul04.o de .laOrden citada so
b~eh.omologlJ(1iónde,lps!Uediosde'proteéción' personaJ' dé los
trabaJador~s Y. n<?rma tecmca reglamentaria MT" 16, de «gafas de'
m~n~ura, tlPO.ulllY7rsal parawot~ccióncontra impactos», apro-
:bada por R~soluqonde 14de:JunlO de 1978. ,"', "

rvtadri~~29de~ene'r¿ de'1985.-É! Director géneral, Francisco:"
,..~.~."' 7<ln:lta.

/
/


